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Intendencia de Prestadores de Salud
Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad en Salud
unidad de Fiscal¡zación en cal¡dad 

REsoLUcróN E'ENTA rp/No 1580

SANTIAGO, i : .:'-, :üi3

vIsTos:

l) Lo d¡spuesto en los numerales 11o y 12o del Artículo 40 y en los numerales 10, 20 y 3o del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del M¡n¡sterio de salud; en los Artículos
t6t 27 | 43 y demás pert¡nentes del "Reglamento del S¡stema de Acred¡tación para los Prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del M¡nisterio de Sa¡ud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del M¡nisterio de Salud, que aprueba el Estándar ceneral de Acreditación
para Prestadores Institucionales de Atención Ab¡erta; la Circular Interna lplNo 4, de 3 de
septiembre de ZOt2, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en el Registro
Público de Prestadores Acreditados de esta Intendenc¡a; la Circular Interna lplNo2, de 2013, que
¡nstruye respecto del ¡nic¡o del período de v¡gencia de la acreditación de un prestador acreditado;
en la Resolución Exenta SS/No 964, de 31 de mayo de 2077, y en la Resoluc¡ón Afecta SS/No 67,
de 14 de agosto de 2015;

2) La solicitud No 1.281, de 6 de abr¡l de 2018, del Sistema Informático de Acred¡tación de esta
Super¡ntendencia, mediante la cual don Mario Ramírez Vazconcelo, en su calidad oe
representante legal, solicita la acred¡tación del prestador ¡nst¡tucional denominado *CENTRO
DE SALUD FAMILIAR DR, FÉLIX DE AMESTI", ubicado en Avda. Et Líbano No 5.557, en ta
comuna de Macul, Santiago. Región Metropolitana, para ser evaluado en función del Estándar
General de Acreditación para Prestadores Inst¡tuc¡onales de Atención Abierta, aprobaoo
por el Decreto Exento No 18, de 2009. del Ministerio de Salud;

3) El Informe de Acreditación em¡tido con fecha 18 de jul¡o de 2018 por la Entidad Acreditadora.ACREDITA CALIDAD E.I.R.L.'';

4) El texto corregido, de fecha 29 de jul¡o de 2018, del Informe de Acred¡tación señalado en el
numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendenc¡a;

5) La tercera Acta de Fiscalización, de 30 de jul¡o de 2018, del Informe de Acred¡tación señalaoo
en el numeral 3) precedente. real¡zada de conform¡dad a lo previsto en el Ord. Circular IPlNo 1,
de 12 enero de 2077 i

6) El Memorándum IPlNo 788-2018, de fecha 8 de aqosto de 2018, de la Encargada de la Unidad
de F¡scalizac¡ón en Calidad, por el que remite documentos atingentes al proceso de acred¡tac¡ón
del prestador arriba señalado, informa sobre el pago de la segunda cuota del arancel
correspondiente y recomienda emitir la presente resolución;

CONSIDERANDO:

1o.- Que mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los V¡stos precedentes,
relativo a los resultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar ¡a so¡lc¡tud N. 1.281,
de fecha 6 de abril de 2018, ejecutado por la Entidad Acreditadora *ACRED¡TA CALIDAD
E.¡,R,L.i respecto del prestador institucional de salud denom¡nado 'CENTRO DE SALUD
FAMILIAR DR. FELIX DE AMESTI", ubicado en Avda. El Líbano No 5.557, en la comuna de
Macul, Santiago, Región Metropolitana, se declara ACREDITADO a d¡cho prestador ¡nstitucional,
en v¡rtud de haber dado cumDlimiento a las normas del Estándar General de Acreditac¡ón



para prestadores Inst¡tucionales de Atenc¡ón Ab¡erta, aprobado por el Decreto Exento

ñ.f9, de 2009, del Min¡sterio de Salud, al haberse constatado que el prestador evaluado crlmple
con ei looo/o de las características obl¡gatorias que Ie eran aplicables y con el Eilg&iellgta!
de las características oue fueron evaluadas en ese Drocedim¡entg, todo ello en

circunstanc¡as que la exigenc¡a de dicho estándar, para obtener su reacreditac¡ón, consistia en el

cumDl¡miento del 70olo de d¡cho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos precedentes, la

Encargada de la Un¡dad de Fiscal¡zac¡ón en Acreditación de esta Intendencia, doña Jeannette
González Moreira, reitera que, tras la competente fiscalizac¡ón efectuada, se ha constatado que

el texto del Informe de Acreditación, señalado en el No3) de los vistos precedentes, cumple con

las exigencias reglamentarias sobre el formato y contenidos mín¡mos de los ¡nformes que deben

emitir las Ent¡dades Acred¡tadoras respecto de los procedim¡entos de acreditaciÓn que ejecuten y

sol¡c¡ta la emis¡ón de la Dresente resolución;

3o.- Que, además, señala que se ha constatado el pago de la segunda cuota del arancel de

acreditación por parte del sol¡c¡tante;

4o.- Que, atend¡do el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
solic¡tado por la Encargada de la Unidad de Fiscal¡zación en cal¡dad de esta Intendenc¡a, y poner
formalmente en conoc¡miento del solicitante de acreditación el texto del informe de acreditaciÓn,
señalado en el Cons¡derando 2o precedente;

5o.- Que, asim¡smo, atend¡do que la acred¡tación que- ha obtenido el prestador ¡nstituc¡onal
denominado *CENTRO DE SALUD FAMIL¡AR DR. FELIX DE AMESTI", corresponde a Slt
seounda acreditación consecut¡va en el marco del Sistema de Acred¡tación para Prestadores
Instituc¡onales de Salud, procede ordenar la mantención de la inscr¡pción que actualmente d¡cho
prestador ostenta baio el No 131 del Reoistro Público de Prestadores Institucionales
Acreditados, s¡n perju¡cio de las modificaciones que deberán efectuarse en ella, según se
oroenara;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en dictar la s¡guiente

RESOLUCIóN:

10 MANTÉNGASE LA INscRIPCTól que el prestador institucional *CENTRO DE SALUD
FAMTLIAR DR. FÉLIX DE AMESTI-, ub¡cado en Avda. El Líbano No 5.557, en la comuna de
Macul, Sant¡ago, Región Metropolitana, ostenta, bajo el No 131, en el REGISTRO PUBLICO DE
PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS, CN V tUd dE hAbCT SidO

declarado REACRED¡TADo.

20 S¡n periu¡c¡o de lo anterior, MoDIFÍOUESE LA INSCRIPCIóN antes referida por el
Funcionar¡o Registrador de esta Intendenc¡a, dentro del plazo de d¡ez días hábiles, contados desde
que le sea ¡ntimada la presente resolución, teniendo presente oue en el proced¡miento de
reacreditac¡ón antes refer¡do el prestador ínst¡tuc¡onal antes señalado ha s¡do
clas¡f¡cado como de BAJA COMPLEJIDAD, e incorporando en ella los datos relat¡vos al
nuevo informe de acreditación referido en el N03 de los V¡stos de la presente resoluc¡ón, el
período de v¡genc¡a de la nueva acreditación que se declara en el numeral siguiente y una
copia de la presente resolución, todo ello de conform¡dad a lo dispuesto en la C¡rcular Interna
IP N' 4, de 3 de sept¡embre de 2072, que ¡nstruye sobre la forma de efectuar las inscripciones
en el Reg¡stro Público de Prestadores Acreditados de esta Intendencia.

30 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de la reacreditación
del prestador inst¡tuc¡onal señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
oresente resolución, oor el olazo de tres años, sin perjuicio que este plazo pueda



prolongarse en los términos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del sistema oe
Acred¡tación para Prestadores Instituc¡onales de Salud, si fuere procedente.
40 PoNGASE EN coNocrMrENTo del sol¡citante de acreditación el texto del Informe oe
Acreditación emitido por la Entidad Acreditadora 'acREDrrA CALTDAD E.r.R.L.i que se señala
en el No 3) de los Vistos precedenres.

50 NorrFÍQUEsE al representante legal del prestador inst¡tuc¡onal señalado en el N"1
precedente el oficio cir€ular rp Nos, de 7 de nov¡embre de 2011, por el cual se imparten
instrucc¡ones relat¡vas al formato y correcto uso que deben dar los prestádores
acred¡tados al cert¡f¡cado de acred¡tac¡ón que esta superintendencia otorla a dichos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumpl¡miento a lo dispuesto en el
inciso final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acred¡tac¡ón Dara los prestadores
Institucionales de salud. Para los efectos de facilitar el cumpl¡miento de las instrucciones y
deberes reglamentar¡os relativos al formato oficial y uso del certif¡cado de acreditac¡ón. se
recomienda a dícho representante legal comunicarse con la unidad de comunicaciones
de esta Superintendencia, al fono (O2)283693S1.

60 DECLÁRASE TERM¡NADO el presente proced¡miento administrat¡vo v aRcHÍvENsE sus
antecedentes.

70 NOTIFÍQUESE la presente resol
representante legal de la Entidad

REGÍSTRESE Y ARcHÍvEsE

al solic¡tante de reacred¡tac¡ón v al
ITA CALIDAD E.I.R.L."

INTEN A DE PREST saLUD (S)

EN cul¡lPui¡l¡E ro DE lo DtspuEsro EN EL ¡r{c¡so 4. DE! aRriculo 4t DE LA LEy flolg.aao, soBRE aasEs DE Los
PRocEorl¡llENros aDltlrlttsrRATrvos QUE RtcEN Los acros DE tos óRGAxos DE LA aDM¡N¡srftactóN DEL Esraoo, EsrA
INÍENDENCIA INFoRMA QUE cot{TR^ t^ PRESENTE REsoLuc¡óN pRocEDEN Los stcurENTE5 REcuRsosr EL REcuRSo DE REposrcróN_
EL cuAt oEaE ¡NTERPoNERSE ANIE Esra INTENDENC¡A, DENTRo DEL ptAzo DE 5 Dias, coNTADos DESDE LA NoTIFIcAcIól oe u ntsvr;
Y Et REcuRSo JERÁRQUICo, YA sEA EN suBsID¡o DEL ANTERIoR, o sI sóLo sE INTERPUSTERE EsrE SEGUNDo REcuRso, PARA ANfE EL
SUPERINTENDENTE DE saLUD, DENTRo oEL Mlsfvto ptazo aNTEs sEñaLADo.

SUPERINTENDENCIA DE SALUD

¡nforme, el Of¡c¡o C¡rcular IP No5/2011, y el Ord. Circular IplNo 1, de 12 enero de 2017,
- Representante Legal de la Ent¡dad Acred¡tado¡a "ACREDITA CALIDAD E.I.R.L." (por correo electrón¡co y carta
cert¡f¡cada) (solo la resoluc¡ón)
- Suoerintendente de Salud
- Fiscal
- Encargado Unidad de Comun¡cac¡ones Superintendencia
- Jefa Subdepartamento de cest¡ón de Calidad en Salud, Ip
- Encargado Un¡dad de Gestión en Acreditación, Ip
- Encargada Un¡dad de F¡scal¡zación en Calidad, IP
- Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionarjo Registrador, Ip
- Abog. Cam¡lo Corral c., IP
- Expediente Sol¡citud de Acreditac¡ón
- Oficina de Partes
- Arch¡vo


